
UGT INFORMA 
 

 

Secretaría de Autonómica UGT-Servicios Públicos  
Castilla-La Mancha · autonomica@fespugtclm.es 

 

MESA TECNICA DEL 19-10-2023 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

 
 

 
El día 19 de octubre de 2023, a las 9,30 horas en la sala de reuniones de la primera planta del 

Edificio Doncellas, en la Plaza del Cardenal Siliceo, s/n, en Toledo, fuimos convocados por la 
Administración con el siguiente orden del día: 

1. Modificación puntual de la relación de puestos de trabajo (RPT) del personal laboral, 
propuesta por la Secretaría General, consistente en: 

- Adecuación del contenido del campo Servicio en los puestos denominados CONDUCTOR/A 
DELEGADO/A (códigos 03864, 03832, 03834, 03836, 03915 y 05218), a la Vicepresidencia 
Segunda, actualmente el órgano competente. 

- La creación de tres plazas más del puesto CONDUCTOR/A DE PRESIDENCIA (código 00005), 
dos de ellas en Toledo, y una más en la Delegación Provincial de la Junta en Guadalajara. 

 
Desde UGT mostramos nuestro total desacuerdo con la forma de provisión de los puestos 

mediante el sistema de libre designación para puestos de personal laboral, ya que insistimos en que 
es contrario al VIII Convenio Colectivo.  Por otro lado, estamos también en desacuerdo que se use a 
los conductores para trasladar a altos cargos desde su domicilio particular al centro de trabajo, 
cuando deben trasladarse por su cuenta al centro de trabajo y ya desde allí usar el vehículo oficial 
para sus desplazamientos de trabajo. 

 
Desde UGT manifestamos que la movilidad funcional no es el instrumento adecuado para 

realizar la cobertura de las necesidades de la nueva estructura de gobierno, ya que se podrían haber 
realizado estos servicios con conductores de tercera modalidad hasta la correspondiente 
modificación de la RPT. 

 
 
 
 

Seguiremos informando… 
 
 
 


